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CINTI,A LILIANA SALGADO GÓMEZ

Coordinadora Comisión de Control de Gestión

UNAH.-

Estimada MSc. Salgado:

En respuesta al contenido de su OFICIO No. CCG-607-2017 de fecha 26 de junio de 2017, esta RectorÍa

remite la siguiente documentación:

;> CONTRATOS: Seguridad e Internet entre otros no hubieron

} CONVENIOS:

Que por parte de la UNMRSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDUMS (UNAH), se

fiTMó CI AGUERDO DE COOPERACTÓN PARA COFINANCTAM¡ENTO DE BECAS ENTRE

SAVANNAH COLLEGE OF ART AND DESIGN, lNC. Quedando pendiente porque se enüó a

ñrma de Ia contraparte.

> CIRCUUIRES:
En el mes de junio de 2017 no hubo de parte de la Rectoría.

R"ESOLUCIONES:

Dos (2) Resoluciones ñrmadas por la Rectoría 21 y 23 de iunio de 2017.

CONTMTACIONES:
En lo que respecta al Departamento de Adquisiciones de la SecretarÍa Elecutiva de

Administración de Finanzas (SEAF), se procesaron en el mes de iunio de 2077, 12

contrataciones de Suministros de Bienes "ADQUISICIONES DE SUMINISTROS DE INSUMOS Y
MATERTALES DE LABORATORIO", los que se anexan en el contenido del mismo.

Atentamente,

Cc: Archivo
Cc: Cronológico
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RE§OLUCIÓN RU NO.23IO62OI7

LA RECTORiA DE LA UNIYERSIDADNACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (['NAIT)

CONSIDERANDO l: Que cn fechas 2E de fúrcro y 1 dc marzo de ZOl7, mediante avisos
publicados en dos diarios de ma¡or cir,ctlaciiq se bizo llamado para presentar ofenas el día
diecisiete ( 17) tle abril del año dos mil diecisiere (2017) a la LICITACIóN PúBLICA
§ACIO§AL NO.O3.2OI7 .CONTRATACIÓX OTT SUMINTSTRO DEL SERYICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LA UNIVER§IDAD NACIONAL AUTÓÑOMA E:{ EL VALLE
DE S[jLA", habiendose presentado al acto de apertura las empresas siguientes: OFICII\{AS
TECIiOLÓC¡CAS S. DE R"L. DE C.V. y CONSORCIO formsdo por las empresas
INTER¡iATIO§AL TECHNOLOGY GROUP (ITG) y STSTEMAS ABIERTOS S.A. DE
c.v..

CONSIDERA§DO 2: Que el Departamenlo de Adquisiciones lvlayores de la Secreta¡ia

Ejecutiva de Administración y juaio de 2017, recibié el documento

deoominado 'I.\.-FORME DEL PROCE§O ANriLIsIs Y f,vALUACIó§
DE LAS OFERTAS PRESENTADA§ EN [á LICITACIÓN PÚBL¡CA NACIO:{AL
I{O.O3.2OI?-§EAF-UNAH *CO§TNATACIÓN DEL SUMI¡iTSTRO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LA UNIVERSIDAD NACIO¡{AL AUTÓNOMA EN EL VALLE
DE SULA" de fecha 2 dejunio de 2017, presentado por la Comisión Evaluadora de OfErtas de la

referida licitación, el cual contieoe el resultado de la evaluación efectuad¿ a dicho pmceso.

Informe que fue trasladado a esta Rectorí&-

CONSIDERANDO 3: Que en el INFORME atrtes citado, se recomendó a la Recroria de la
Universidad Nacional Autónoma de Hondu¡as, ADJUDICAR l¿ LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL II{O.O}20I7 P¡r¡ I¡ 'CONTRATACIÓX »ET, SUMINISTRO DEL
Sf,RVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LA UNIVERSTDAD NACIO¡{AL ATNÓNOMA
Efi EL VALLE DE SULA', al CONSORCIO integndo por las empres.s
IITERNATIONAL TECHNOLOGY GROt,iP(ITG)YSTSTf,MA§ABIERTOS §.A. DE
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R.ECT(XIA

CJ., por la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SSTENTA y CINCO
LEMPIRAS CON VEII{TE CE¡§TAVOS (L.{Er,075.20).-

POR TANTO¡ Ls Rectoría de la Univenidad Nacion¿l Autónoma de Honduras en uso de las

atribuciones que la Ley Ie mnfiere y con fundamento en los Articulos 5l y 52 de la Ley de

Contratación del Estado, Articulos 136 inciso c) y 139 de su Regla¡nento; Artículos 17 y 19

numerales I), 15)y Articulo 26) de la Lry Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras y la recomendación de la Comisión E\:atuador¿ contenida en el informe citadoi

f,f,§UELYE3

I. Adjudicar el contsato con€§poodi€útc ¡ l¿ LICITACIÓn pÚrnltcn xAcIoNAL
NO.Of,.2OI7 "CONTRATACIÓN DEL SI,'MINISTRO DEL SERVICIO DE

FOTOCOPIADO PARA LA T,IMVEN§IDAD NACIONAL AUTÓNOMA EN EL
VALLE DE SLJLA", 8t CO§SORCIO formado por las empresas INTERNATIONAL
TECHNoLoCY GROUP (rrc) y SISTEMA§ ABIERTOS §.A. Df, C.V., por el

valor de CUATROCIENTO§ OCIIEN'¡!} Y UN MIL SETENTA Y CINCo LEMPIRAS

CON VEII{TE CENTAVOS 0-.atf,O7fi0f,:IAdi€sdo la recomendación conrenida en

el "INFORIVÍE" citado y preseota& por la Comisión Evat¡adora de Ofertas de la referid¿

licitación, por haber cumplido con todos los rcquisitos esablecidos en el Pliego de

Condiciones y ser la ofero económicamente mas baja.-

2. Que la Secraa¡ía General de l¡ UNAH, notifique Ia presente resolución

mediante 6l oficio respectivo sl repres€ritsnte legal designado del CON§ORCIO

formado por las empresas INTERNATIONAL TECHNOLOGY GROUP (ITG) y
SISTEMAS ABIERTOS S.A. DE C.V., correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL NO.O3-20I7 TO§TRATACIÓN DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO Df,

FOTOCOPIADO PARA LA UNIVERSIDAD NACIO:TAL AUTÓNOMA EN EL
VALLE DE SULA"..

3. Notificar a la otra ernpresa participante el resultado del proceso de adjudicación.-
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¡DCIOTIA

d. Autoriza¡ al Abogado Gene¡¿l de la UNAH para que

del contralo correspondiente.-
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proceda a la elabor¿ción

5. Esta Resolución es de ejecución inmediata Notifiquese.-
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LA RECTORiA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE
HONDURAS (UNAH)

CONSIDERANDO l: Que en fechas I y 9 de febrero de 2017. med¡ante avisos publicados en

dos diarios de mayor circulacién, se hizo llamado para presentar ofenas el día veinte (20) de msrzo

del año 20t7 a la LIcITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.0I-2017-SEAF-UNAII p¡rs l¡
.CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE IJMPIEZA PARA VARIOS EDTFICIOS DE

LA UNIYERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN CIUDAI)

LI¡IIVERSITARJA".

CONSTIIERANDO 2: Que el Departamemo de Adquisiciones Mayores de la Secret¿ria Ejecutiva

de Administracién y Finanzas, en techa 3l de mayo del 2017, rccibió el documento de¡ominado

"TNFoRME DEL pRocrso DE ANliLrsIs y EVALUACIóN DE LAs orERTAs

PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.OI.2OI7.SEAF-UNAH

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA VARIOS EDIFICIOS DE

Iá UNIVERSIDAD NACIONAL ALTTéNOMA DE HONDUBAS EN CIUDAD

UNfVERSITARIA", de fecha 3l de mayo del 201 7. presentsdo por la Comisión de Evaluasión de

Ofenss de la referida licitaciór, el cua¡ conlieoe el rcsultado de la evaluación efecruada a dicho

proceso. lnforme que fue t¡asladado a esta Redoría.

CONSIDERA¡iDO 3: Que en el INFORME antes citado, se recomendó a la Rec¡oría de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. la AIXIUDICACIÓN de la LICITACIÓN

PÚBLICA NACI0NAL ITo.OI.2OI7§EAF.UNAH .CoNTRATACIÓN DE Los sERvIcIos
DE LIMPIEZA PARA VARIOS EDIFICIOS DE I.1\ TJNTVERSIDAD NACIONAL

auTÓNoMA DE HONDURAS EN CIUDAD ITNTVERSITARIA., a la emprcsa COMPAñiA

DE L¡MPIEZA EXCELf,NTE, S. DE IL L. (CODELEX) por un valor de DIECINIIEYE

MILLONES SETECTENTOS DIECISEIS ML LEMPIRAS EXACTO§ CON OO/IOO

(L.f9Jf6,000.00) por un periodo de dos (2) sños conrados e partir de la fecha del contraro.-
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PiOR TAI\ITO: l¿ Rectoría de Ia Univenidqd Nacional Autonoma de Honduras en uso de lss

alribuciones que Ia Ley le confie¡e y con fundamento en los Atículos 5l ¡, 52 de la Lry de

Contratación del Estdo, Atículos 13ó inciso c) y 139 de su Reglamenro; Anículos 17 y 19

numerales l), 15) y Anículo 26) de la Ley Orgrá,nica de la Universidad Nscional Aulonoma de

Honduras y la rec¿mendación de la Comision Evalu¿dora mntenida en el informe citado;

REST]ELVE:

l. Adjudicar el conrra¡o correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL lio.ol-

2OI7§EAT.UNAE "CONTNATAqÓN DE LOS SERVICTOS DE IJMPIEZA PARA

VAA¡OS EDIFICIOS DE IJT I,'NTVER.§IDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS EN CII,DAD UMVERSITARIA", a Ia empTesa COMPAÑiA DE LIMPTEZA

EXCELENT$ S. DE trL L (CODELEX) por rn vrbr de DIECINUEVE MILLO¡{ES

SETECIf,NTOS DIECISf,IS ML LEMPIRAS EXACTOS CON OOII(n G.T9,7T6OOO.OO)

por un periodo de dos (2) ¡ños contados a parir dc¡ 2610ó12017 al 251A6i2019 , atendiendo l¿

recomendación contenida en el 'INFORME ' ciado y presentada por la Comisión Evaluadora de

Olbnas de la referida licitación, por heber cru¡lkto con todos los requisitos establecidos en

sl Pliego de Condiciones y ser la más conveíien¡g ¿ los inlcreses de Ia Universidad Nacional

Autónomo de Honduras (UNAH).-

2. Que la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(IJNAH), notifique la presente remluión mediante el oficio respectivo al

rEpresenlsnte legal de la empresa CoMPAÑiA DE LIMPIEZA EXCELENTE, §
DE R L. (CODELEX), correspondiente I ls LICITACIÓN PÚBLICA NACIoItiAL No.0l-

20 t 7-SEAr-UNAH p.r8 h CONTR TACIÓN DE LOs SERYICIOS DE LIMPIEZA

PARA VARIOS EDIFICIOS DE t.¡T I,]NTVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE

HONDURÁS EN CIUDAI} UNIYERSITAR¡A".

3. Co¡nunic¿r a las dentís empresss panicipantes el resultsdo del proceso de adjudicacion.-
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CILDAD T,NIVER§ITARIA
L'gucigalp.! lvl.D.C,. HoDdura§, C.A.

4. .{utoriz¡r al Abogad0 Gener¿¡l d; l:r L\A}l para que

del conrrato correspond ierte. -

5. Esta Resolución es de ejecución inrnediata. \orifiquese. -
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proceda a la elaboración

Dado en la Ciudad Universitaria Jose Trinidad Reyeg a los dos (02.¡ días del mes de junio de dos
mil diecisiete (2017).
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